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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda. Sírvase 

Proveer. 

Cali, 10 de mayo de 2024 

 

Oficial Mayor 

 

Auto No.    915 

Juzgado Décimo De Familia De Oralidad 

Cali, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

RAD. 760013110010-2024-00165-00 – divorcio  

 

Como quiera que la presente demanda de divorcio de matrimonio civil promovida 

mediante apoderada judicial por la señora MARGARITA MARÍA VELASCO 

PAREDES contra el señor MARIO HERNANDO GUTIERREZ SARDI, reúne los 

requisitos del artículo 82 y siguientes del CGP. y los de la Ley 2213 de 2022, será 

admitida para trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de divorcio de matrimonio civil promovida 

mediante apoderada judicial por la señora MARGARITA MARÍA VELASCO 

PAREDES contra el señor MARIO HERNANDO GUTIERREZ SARDI. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR NOTIFICAR al demandado MARIO HERNANDO 

GUTIERREZ SARDI conforme lo dispone la ley y CORRASE traslado por el término 

de veinte (20) días, conforme lo dispone el artículo 369 del C.G.P. 

 

ADVERTIR, que si la notificación se realiza conforme lo dispone el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, deberá dar cumplimiento, cuando indica que:“ (...) El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
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persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” (cursiva y subrayado del despacho) 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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